
B. O. del E.-Núm. 263 3 noviembre 1967 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por la obra 
«Embalse del Iznájar. Pieza número 13. Término mu
nicipal de Iznájar (Córdoba)). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
119--GR, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas; 

Resultando que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 5 
de junio de 1967, en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 
3 de junio de 1967 y en el periódico <<Córdoba» de fecha 7 de 
junio de 1'967, así como en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Iznájar, se publicó la relación de terrenos y propieta
rios afectados para que pUdieran presentarse reclamaciones con
tra la necesidad de la ocupación de los citados terrenos o aportar 
los oportunos daitos para rectificar pOSibles errores en la rela
ción; 

Resultando que las respectivas informaciones transC'Urrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 
al 22 de la misma, ha resuelto: 

1. o Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación ya publicada se eleva a definitiva. 

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de la provincia. así como en un diario de la capital 
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla individualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
de Obras Públicas en el p1azo de diez días, a contar de la fecha 
de la última publicación oficial, o de la notificación, en su caso. 
y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 18 de octubre de 1967.-El Ingeniero Director, José 
Luis González Muñiz.-4.98'2-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar por la que se convoca para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan, afectadas en el término muni
cipal de Liria por las obras del canal principal del 
embalse del Generalísimo, trozos quinto, sexto y 
séptimo. 

Declaradas de urgencia por Decreto de 30 de octubre de 1964 
las obras del canal principal del embalse del Generalísimo, tro
zos quinto, sexto y séptimo, a los efectos de aplicación del ar
tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento de 26 de abril de 1957, esta Dirección ha acor
dado la ocupación de las fincas del término municipal de Liria, 
segunda parte, afectadas por la mencionada obra, a cuyo efecto 
se pone en conocimiento de todos los propietarios interesados 
que se expresan en la relación adjunta que quedan convocados 
por el presente anuncio para el día veinticuatro (24) de no
viembre de 1967, a las nueve treinta horas, en los locales del 
Ayuntamiento de Liria, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
si alguno de ellos lo solicita, para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas que se mencionan 
en la relación antedicha. 

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde 
del Ayuntamiento o Concejal en quien delegue, podrán asistir 
los propietarios, ejercitando los derechos que al efecto deter
mina el artículo 52 de la mencionada Ley en su párrafo tercero. 

Valencia, 27 de octubre de 1967.-El Ingeniero Director, Juan 
Aura.-5.152·E. 

Número 
de 

la finca 

· 1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

RELAC!ON QUE SE CITA 

Propietario 

D. Alberto Ibáñez Pampló .......... .. 
D . Miguel Yerbes Ibáñez .......... .. 
D . Miguel Civera Marz ............. .. 
D. Roberto Martínez Aragón ...... . 
D. Ramón Marz Herrero ............ . 
D. Miguel Civera Marz ............. .. 
D . Telesforo Julvez Torres ........ . 
D. José Sanchís Ibáñez ............. .. 
D. Segundo Gimeno Pons .......... .. 
D. Joaquín Alcaide Bonet .......... .. 
D. Francisco Cerverón Orero .... .. 
Municipio de Liria ................... .. 

SuperfiCie 

Hectáreas 

2,7125 
0,5158 
0,2536 
0,1419 
0,3613 
0,1215 
0,4541 
0,0341 
0,2838 
0,1909 
0,3932 
0,2409 
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Propietario 

D. Miguel Y.erbes SUesta ............ . 
D. Vicente Civera Bea ................ .. 
D. Joaquín Espinosa Blay ........... . 
D. Eleuterio García Espinosa ..... . 
D. Juan Vicente Ventimill ....... .. 
Municipio de Liria ...................... .. 
D. Agustín Muñoz Mañez .......... .. 
Municipio de Liria ................ , ...... . 
D. Manuel Mateo Ibáñez .......... .. 
MunicipiO de Liria ....................... . 
D . Antonio Albalat Martínez .... .. 
D.· Bárbara Jorge Jorge ............. .. 
D. Emilio Márquez Alegre .......... .. 
Municipio de Liria ...... ................ .. 
D. Juan Antonio Márguez Alegre .. . 
D. Manuel Gabarda Jorge ....... .. 
D.' Asunción Gabarda Jorge .... ... .. 
D. José Mas Ibafiez : .................. . 
D. Joaquín Ca banes Caudet ....... .. 
D. Bernardino Cervel'o Albalat .. . 
D. Ismael Ros Pérez ............... .. 
D. Francisco Sanchí~ Ibáñez .... .. 
D. José Mañez Lá2'aro ......... ...... .. 
D. Manupl Mañpz Rodríguez .... .. 
D.' María Ribas Navarrete ........ . 
D. JoaqUín Cabanes ....... .......... . 
D. José Mañez Lázaro ................ . 
D. Francisco Sanchís Ibáñez .... .. 
D. Rafael Rodríe:upz Herrero .... .. 
D. Enriqut' Muñoz Esteban ........ . 
D. Primitivo Ibáñe? Santadaria .. . 
D. Samuel Alcaldp Lázaro ........ . 
D. José Pérez Ma '· tinez .... ........ .. 
D.' Angeles Jorge JO'rge ... ........... . 
D. Saturnino Hila ría Blay .......... .. 
D.' Amparo Hilario Blay ...... ........ . 
D. Juan José Sa.ncho .. .............. .. 
D . José Maria Lafuente Tomás .. . 
D. SalvadOr Soriano Murgui ....... .. 
D. José María Esteban Ibáñez .... .. 
D. Emilio Tortajada Sanz .. ........ .. 
D.' Soledad Enguidanos Martinez .. . 
D. Adolfo Cervera Cervera ........ . 
D. José Sanchís Alvarez de Quin-

dós ..................................... .. 
D. Miguel Asensio Martínez ...... .. 
D. Vicente Martí Damiá .......... .. 
D. Vicente Maicas León .............. . 
D. Bautista Faubel Arestey ........ .. 
D. Vicente Maicas León ............. .. 
D. Vicente MaJ'ti Damiá .......... .. 
Junta Liquidadora Banco Popular 

de Valencia ........................ . 
D. Vicente Agusti Palacios ....... .. 
Junta Liquidadora Banco Popular 

de Valencia ...... .................. . 
Municipio de Liria ....... ............... .. 
D. Ricardo Pablo Santes .............. . 
Municipio de Liria ....................... . 
Junta Liquidadora Banco PopUlar 

de Valencia ........ ................ . 
Junta LiqUidadora Banco PopUlar 

de Valencia .... .................. .. 
Junta Liquidadora Banco Popular 

de Valench ........ ............... .. 
D. Eugenio FUl'ió Merenciano .••.•. 
Municipio de Liria ....................... . 
D. Manuel Pérez Peñarrocha ••.••• 
Municipio de Liria ............... ........ . 
D. Pascual Pérez Cano .............. . 
D. Luis Taroncher Castillo •••.••••• 
Municipio de Liria ....................... . 
D. Luis T al'oncher Castillo ........ . 
Municipio de Liria ................. ...... . 
D. Lilis Taroncher Castillo ........ . 
Municipio de Liria ............. .......... . 
D.' Concepción Vicente Lis .......... .. 
D. Eugenio Furió Merenciano ..... . 
Municipio de Liria ...................... .. 
D. Francisco Ferrandis Zamora .. , 
D. Miguel Maicas León ............. .. 
D. Mauricio Pérez Albert ............ . 
D.' Rosario Martínez Inal ......... .. . 
D. Antonio Martínez Martínez .... .. 
D .· C"€rtrlldis Martínez Ferrer .... .. 
D. Miguel Martínez Castillo ....... .. 
D. José Izquierdo Santonja ....... .. 
D. José Martínez CollOOo .......... .. 
D. Facundo Alambiaga Calvo ..... . 
D. Juan Izquierdo Santonja ........ . 
D. Valentín Escrig Veses ............. .. 
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Superficle 

Hectáreas 

0,0788 
0,2080 
0,4.183 
0,1'790 
0,3972 
0,0665 
0,4312 
0,0514 
0,0922 
0,1341 
0,7543 
0,5458 
0,0240 
0,1842 
0,1403 
0,3387 
0,1961 
0,0646 
0,0612 
0,1003 
0,2491 
0,04036 
0,0012 
0,0074 
0,1610 
0,0304 
0,0452 
0,1712 
0,1458 
0,2460 
0,1715 
0,1360 
0,0586 
0,2790 
0,1241 
0 ,0009 
0,2117 
0,2320 
0,1120 
0,1053 
0,6635 
0,4435 
0,3526 

4,0187 
0,2705 
0,3400 
0,3730 
0,0156 
0,0005 
0,4270 

0.1370 
0,0035 

0,3021 
0,0920 
0,1519 
0,2393 

0,0140 

0,0170 

0,1221 
0,2139 
0,3080 
0,4065 
0,0697 
0,3531 
0,2711 
0,2066 
0,2689 
0,1344 
0,7912 
0,0550 
0,0729 
0,1587 
0,0550 
0,2630 
0,2014 
0,0420 
0,0121 
0,1429 
0,0510 
0,0860 
0,0760 
0,7980 
0,6015 
0,1940 
0,1570 
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Número 
de 

la finca 

98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
1(19 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 

Prop i etar io 

Viuda d e d011 InOCEllcio Asensl ..... . 
· D . Isfdro Maicao León .. 
' D . Vicent€ S iJl1éo Vid al 
I D ." Cllllcepc;on Lizo lld;¡ 
" Viuda de don IUOCE':·'.¡;io Asensi ..... . 
' D. Faustino Pertz Ib:{¡lE>Z ...... . .... . 
~ D." Carmen F'ombu~na Badía ... ..... . 
: D." ¡vIaría Navarro Bzrnad 
· D. ManupI NaVf\rro Bernad ... ..... . 
· D . Ca. les PaEcual Portolés 

D . Vicente Alcocer Enguidanos ... , 
, D. 6.'.lvac'.or F()IllI) ~le! l<1 B?dia ... .. 
' D. :.~anu~ 1 GÓll1{:z Martlllez .... ... .. ; 
D." ivIanuda Bdrg'uez := ral 
D. Vicenu- Aliaga 'I'orr (' ~ 
D." F'ilomena Lapiedra Peñarrocha. 
D. F'.anciscQ POltolés Asensi ..... . 
D. José León Pablo .... .. ... .. ' " ... . 
D." :',lIaria Mañez Navarro ..... . . ... . 
D. Eugenio Furió Merenciano .. ... . 
D. J osé :vrerenciano Silvest re .. .. .. 
D. Vicent e Maflez Martínez ... ..... . 
D. Pablo Sane hez Sánchez ..... ... . 
D. F:'ancisco Barea Na varrete ..... . 
D. Pablo Síll1chi'z Sánchez ........ . 

Superficie 

Hectáreas 

0,0350 
0,1020 
0.2210 
0,0270 
O.078{l 
0,0504 
0,1436 

"0,2300 
0,1225 
0,0440 
0,0936 
0. 1280 
0.0340 
0,2370 
0,3540 
0,1540 
0,2600 
0,0175 
0,1615 
0.1308 
0,2097 
0,3935 
0,1008 
0,1203 
0.0606 

DE 
IVI I NISTERIO 

EDOCACION y CIENCI A 

RESOLUCION ele la Real Academia Española por 
la q1lf! se anuncia concurso para la concesión del 
premio extraordinario de la FundaCión Conde de 
Cartagena. 

La Real Academia Española. abre un concurso extraordinario 
con el tema, premio y condiciones siguientes: 

Tema : CoieccJan completa de los refr anes contenidos en la 
edición XVIII de l Diccionario de la Academia, a los que se aña
dirán los de uso moderno no recogidos en obras de paremiología 
y los que figuran en ciertos textos de gran interés literario, como 
el «Libro de Buen Amor». «La Celestina», «La lozana. andaluza», 
de Fra ncisco Delicado: el «Guzmán de Alfarache», de Mateo 
Alemá n ; «Úl pícara Justina»; «La Dorotea». de Lope de Vega»; 
el «Critican», de Gracián, etc 

En la Secretaría de la Academia se entregar á a quien lo so· 
licite una nota explicativa de la forma en que ha de realizarse 
este traoojo 

Premio : Ciento veinticinco mi! pesetas. . 
Condiciones: El mérito relativo de las obras que se presenten 

a este certamen no les dará derecho al premio; para alcanzarlo 
han de tener por su fondo y por su forma valor que de semejante 
distinción las haga dignas en concepto de la Academia. 

El autor cuya obra r esulte premiada será propietario de ella 
siempre que la edite a sus expp.nsas, pero la Academia podrá im
primirla en colección, según lo determinado en el artículo 13 de 
su Reglamento, que dice así : 

«Respecto de las obras que obtengan premio en concursos la 
Academia se reservará el derecho de publicar en col~ción las 
que tenga por conveniente.» 

Cuando el autor de un trabajo premiado no se proponga im
primirlo por su cuen ta lo comunicará a la Academia y ésta 
apreciará libremente la conveniencia de editar el trabajo con 
cargo a los tondos de la Fundación Cartagena; pero en este 
caso la propiedad de la obm pasará a la Academia. que rega
lará al autor veinticinco ejemplares de la edición. 

Los trabajos no premiados que tengan alguna utilida.d para 
los fines de la Ac!!demia podrán ser adqUiridos por ésta previo 
acuerdo con el autor. 

El térmmo de presentación de trabajos para este concurso 
comenzará a contarse desde el día de la inserción de la pre
sente convocatoria en el ({Boletín Oficial del EstadO», y queda
rá cerrado el día 31 de octubre de 19,70. 

Las obras han de estar escritas en castellano. Podrán ser 
compuestas por uno o varios autores, pero en ningún caso se 
dividirá el premio entre dos o más obras. 

Los originales presenoo,dos habrá n de estar escritos a máqui
na y podrán ir firmados por su autor; pero si éste deseare con
servar en su obra el anónimo habrá de dist inguirla con un lema 
igual a otro que en sobre cerrado, lacrado y sellado firmará, 

declarando su nombre y apellidos y haciendo ·~onstar .$ il residen· 
cia y el primer renglón de la obra. 

La Secretaria a.clmitirá las que se le entreguen con tales requi
sitos y dará de cada una de ellas recibo en que se exprese su 
títu lo, lema y primer renglón. 

El que remita su obra por correo deSignará, ocu ltando su 
nombre si lo desea, la persona a quien se haya de dar el recibo. 

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones 
pl'esentad as e. este concurso quisiere alguno de los opositores 
retirar la suya, logrará que se le devuelva, exhibiendo dicho 
recibo .Y acreditando, a satisfacción del Secretario. ser autor de 
la que reclame o persona autorizada para pedirla 

No se admitirá n a este concurso m ás obras que las inéditas 
y no oremiadas en otros certámenes. escritas por españoles o 
hispal'\oamericanos, quedando excluidos los individuos de núme
ro de esta Academia. 

Por dIsposición expresa oe la escritura, fundaciona l, una miS· 
ma persona no podrá ser premiada en m ás de dos concursos de 
los que se anuncie n con cargo a esta Fundación. 

Ad.indicado e l premio y tr a tándose de obra mantenida en el 
a nónimo, se abrirá el pliego respectivo y se leerá el nombre del 
autor . 

Los trabajos n0 premiados se devolverán a sus respectivos 
autore~ previa entrega del recibo de presentación. 

Madrid. 26 de octubre de 1967.-EI Secretario. Rafae l Lape
sa.-5.139-E. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva)} por la que se 
determ inan los Institutos y Centros que lo consti
tu.yen a efectos del percibo de dietas y viáticos. 

En este Patronato de Investigación Cientifica y Técnica 
«Juan de la Cierva» y (~n los diversos Institutos y Centros que lo 
constituyen, vienen ac~uando, en virtud de ,as normas legales 
que regulan su funcionamiento, una serie de Organos colectivos 
que creados reglamentariam ente son imprescindibles para el efi
caz cumplimiento de los objetos a alcanzar .por el Organismo. 

Estos Organos son : 

Junta de Gobierno del Patronato y su Comisión Permanente. 
Juntas de los Inst itutos. 
Junta Económica dp.l Patronato. 
Consejos Técnicos Administrativos de los Institutos. 
Comisiones Técnica~ de los Organos Centrales y de los Ins-

titutos. 
Consejo de Mecánica del Suelo del Instituto de la Construc-

ción y del Cemento. 
Consejo 'del Hormigón Preten¡ado, del mismo Instituto. 
Consejo Técnico Asesor del Patronato 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de 
Dietas y Viáticos. aprObado por DecretO-ley de 7 de julio de 1949, 
este Patronato ha acordado la pUblicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de los indicados Organos colectivos, r..aciendo cons
tar que a los Presidentes y Secretarios de los mismos les serán 
de abono asistencias a razón de 125 pesetas, correspondiendo 
100 pesetas por el mismo concepto a los Vocales de los referidos 
Organos. 

Madrid, 30 de m a,yo de 1967.-El Secretario general, Juan 
Luis de la Ynfiesta Molero. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se aplaza el otorgamiento de la au
torización y declaración de utilidad pública de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se cita 
a «Compañía Sevillana de Electricidad, S . A.» 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria 
de Jaén, a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, 
SOciedad Anónima». con domicilio en Sevilla. calle Monsalves, 
números 10 y 12, solicitando autorización para· construir una 
línea de transporte de energía eléctrica a la tensión de 25 kilo
voltios, que tendrá su origen en la central hidroeléctrica de
nominada {(Puente de la Cerrada» y su término en el centro de 
transformación existente en Torreperogil, y declaración de uti
lidad pública para la misma y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III de l Decreto 2617/ 1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y capítulo III del 
Decreto 2619/1 966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
matena de mstalaciones eléctricas. 


